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Concede permiso Administrativo sin goce
Javier Rodríguez Muñoz, por la aplicación
Municipales.

autorizado por AIcalde.

de la República.

fácultades que me confiere el An. ó3" ambos
Municipalidades.

D¡stribucióÍ:
- FL¡nc¡onario.
- Conlra¡oria Rcgional.
- D¡rección de Conrol
- Encargado de Remuncraciones
- Secretaria Comunal de planificaciones
- Admi¡lislración y finanzas
- Departanenlo de pcrson¿1.

- Pá9. Web.

rendir caución para el ejercicio de su cargo.

contratación, será imputado at 2 | 5-2I -02 det presupueslo M,fl",r*iiL, ,3

EN SU OPORTUNIDAD ARCH¡VESE.

MAURICIO

LOTA, 03 de Octubre de 2017.
DECRETO N.333t (C)
Vistos:

/á) Decreto N" 2758 @ de fecha 1?/08/201?. oue
de remuneración a contar del 0lll0/20\i, al funcionario don

de la ley N" 18.883. Estatutos Administrativos para funcionarios

,.b) Memorándum N" 362 de fecha 02/10/201'7.

e) Resolución N' 1600 de 2008, Contraloría Ceneral

Y, en uso de los dispuesto en el Art. t2. y las
de la Ley N' 18.695, Orgán¡ca Constitucional de

DECRETO:

- Lunes a Jueves de 08:30 a l7:30 Horas- Viemes de 08:30 a t6:30 Horas

ra presente

UESE Y

A LENZUELA

c) D.F.L. N" l/2006 de Ministerio del lnrerior,
publicado en D.O. el 26.0'7.2006, que fija texto refundido de la Ley 18.695, versión última actualización
25.05.2016.

interior, que estabrece planta personar de la Irustre r,,.'l/""?o?l;), 
7-19280' de 1994' de Ministerio del

adminisrrativos que rigen ros Actos de ros órganos de ,"?rffI,);:l;:tt"ü:i:d:l*t 
de Ios procedimientos

contraloría Generar de ra Repúbrica, qu" r¡u .egi,nosl"}ii:i::'i: #*"1'1n"Íi|","3j,3t;ilii'" ,i:
materias de personal que indica.

Resionar der Bío Bío, reracionado con caución or" oJ"rtl.;tj; il, i;::';"*"3t:j,'?l;,rl".1l"ffi"il:
r0.336.

l.- Nombrase en calidad de Suplente a contar del04.de octubre- de 
?917, y mientras sea necesario sus servicios no excediendo er 3l de Dic¡embre d€2017. a don ENR'eUE FABIAN MORA ORMEñO, C. I. N" , profesional, Grado 12"

E M'R, qlien por razones impostergable de buen servicio deberá asumir sus funciones ¿"soe ru ¡ecta áe runombramiento.

MORA oRMEño, deberá cumplir una jornada de 44 l'i;r, i'r"H:::::':""""*; 
" :i,li3fl:.,#rilti

horaria:

FA B.AN M.RA oRM Eño, desempeñará run.¡on.i' 
"n 

"riü:'""i:iiTT:'?#l:"**";' . f,ill8yj
:":'"1:i1i:j,:t":1l"ll.^,1:^]:,-s::*".ta comunar ae pran¡¡"aciónes, no estando af¿cro a ta obligación oe"

OL .\t


